
Año 1937 Jueves 29 de julio Núm. 176

Soleti
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscriptién para la capital

Un año....... ........... 33'50 pesetas
Seis meses............ 17'50 »
Tres id............... 9 »

Número suelto 25 céntimos

. Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.—(Art. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alca'des y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán- que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguió nte.=Lós Sres. Secretarios cuidarán bajo su 
mas estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año

Suscripción para fuera de la capital

Un año.................. 38 pesetas
Seis meses............ 18'50 > »
Tres id............... 10 »

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
BANDO

D. Antonio Almagro y Méndez, Go
bernador civil de la provincia de 
Burgos,
Hago saber: Las circunstancias 

por las que alraviesa España libe
rada., hacen preciso regular, entre 
otr.is cosas, el importantísimo 
asunto de alquileres -y rcalquilercs 
en el que,- si es verdad que hay 
muchos españoles que se atienen 
a una regla tic sana moral, muchos 
hay, también, que creyendo que 
las circunstancias en quedes colo
ca la guerra, pueden ser motivos 
de negocio.,, observan una linea de 
conducta que es preciso cortar.

Asunto éste, que por afectar al 
orden público, a todos obliga, yen 
el que por consiguiente, las dispo
siciones obligan también a todos 
los contratos celebrados hasta: la 
fecha.

A este fin,

ORDENO
Sean cumplidas y observadas las 

siguientes reglas:
Primera.—Referente al alquiler 

de chalets sin muebles:
Para alquilar un chatet sin mue

bles-, se estará a lo que resulte de 
la declaración mensual y global, 
hecha a la Cámara de la Propie
dad, en virtud de las últimas dispo
siciones, a cuyo fin se sumará al 
importe aludido el 33,33 por 100 
sobre el importe de dicha declara
ción.

Este; alimento se fija en atención 
a las diferentes circunstancias que 
pueden influir en cada caso, y co 
mo no es objeto de estas bases el 
perjuicio de los. propietarios, pre
ferimos conceder un margen que, 
aunque en algunos casos favorezca 
demasiado,, en los-demás será sólo 
una defensa.

Esta observación es aplicable 
por los motivos expuestos a todas 
j<is demás bases.

Segunda.—Chalet amueblado con 
muebles que no son del uso del 
propietario:

En este caso se. tendrá en cuenta 
la misma declaración global, del 
chalet sin muebles, con el 33 por 
100, más un 40 por 100 sobre el 
importe de citadas .declaraciones.

Feicera. —Chalet coa muebles 
que son del uso del dueño:

Se tomará como tipo la declara
ción y el 33,33 por 100 citado, más 
ii n 66 por 100.

Cuarta. —■ Alquileres de pisos 
completos sin muebles:

Regirá la regla primera, tomando 
por base-el precio del alquiler que 
el propietario tenga declarado a la 
oficina de Arbitrios con referencia 
al impuesto del Inquilinato y sin 
aumento del 33,33 por 100.

Quinta.—Pisos con muebles que 
no son del uso del propietario:

Regirá la regla cuarta, con el 
40 por 100 fijado en la regla se
gunda.

Sexta.—Pisos con muebles que 
son del uso de! propietario::

Se aplicará el alquiler determi
nado en la forma de la regla cuar 
la con el aumcnlto del 66 por 100.

Cuando en chalets y en pisos se 
incluya la ropa blanca de- cama y 
níesq en el alquiler, podrá conve
nirse entre las partes un aumento 
prudencial, que no podrá pasar, 
nunca, del 15 por 100 de la renta 
del inmueble.

Séptima. —Habitaciones amue
bladas:.

Para éstas se tendrán en cuenta 
las disposiciones siguientes:

a) Habitación modesta, con ca
ma, mesa de noche, percha, 'sillas, 
lavabo y mesa auxiliar, dos pese
tas cincuenta céntimos por día y 
persona.

b) Idem, Ídem, Ídem, con arma-* 
lio de. luna, tres pesetas,

c) Habitación confortable, ca
ma de lujo o de metal, mesa de 
noche, mesa de escribir, armario 
de lima, lavabo, butaca, etc., pe
setas tres y cincuenta céntimos

d) Idem, Idem, ídem, con agua 
corriente, cuatro pesetas.

e) Las mismas habitaciones con 
cama de matrimonio para Ídem, 
50 por 100 sobre los precios fi
jados

f) Idem, idem, ídem, con dos 
camas, 75 por 100 de aumento.

g) Aumentándose más camas, 
cuando lo permita la amplitud de 
las habitaciones, por cada una 50 
por 100 sobre el precio de la pri
mera.

h) Guando la habitación sea in
terior, será reducido el precio en 
un 20 por 100. Se entiende por ha
bitación interior la que tiene bal
cón o ventana a patio descubierto.

i) Cuando la permanencia en 
esas habitaciones sea inferior a 
diez dias, tendrán un aumento del 
10 por 109.

Estas disposicisnés empezaran a 
regir desde el día 1." de agosto,- no 
podrán ser quebrantadas ni por 
acuerdos entre las partes, esperan 
do que la colaboración pública evi
te a este Gobierno la imposición 
de sanciones.

Burgos 26 de julio de 1937.=Se- 
gundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro. 

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

Cü calares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de carbunco bacteridiano én 
el ganado existente en el término 
municipal de Bahabón de Esgueva, 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
octubre) se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en el término denomina
do «Vega Grande», señalándose 
como zona sospechosa 100 metros 
alrededor de la infecta, como zona 
infecta el j mencionado término «Ve
ga Grande», y zona de inmuniza

ción 100 metros alrededor de las 
anteriores

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son de aislamiento, 
empadronamiento y marca de en
fermos y sospechosos- y las que 
deben ponerse en práctica ¿todas 
las comprendidas en el capítulo 
XVI del Reglamento de Epizootias.

Burgos 17 de julio de 1937.
El Gobicrnadoh,

Antonio Al ni ogro:

Habiéndose presentado la epi
zootia de carbunco bacteridiano en 
el ganado existente en el término 
municipal de Pineda Trasmonte, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 ^Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se en
encuentran en el término denomi
nado «Pradenal», señalándose co
mo zona sospechosa 100 metros 
alrededor de la infecta; como zona 
infecta el citado término, de «Pra
deña!», y zona de inmunización 100 
metros alrededor de las anteriores.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y mar
ca de enfermos y sospechosos y 
las que deben ponerse en práctica 
las comprendidas en el capítulo 
XVI del Reglamento de Epizo
otias.

Burgos 17 de julio de 1937.
El, Gobkrnador,

Antonio Almagro.

Anuncios Olic-íales
Jefatura de Obras Públicas de Burgos

A los efeclos del artículo 37 de 
la ley vigente de Expropiación for
zosa y 61 de su Reglamento, se 
anuncia al público que el día 25 del 
próximo mes de agosto tendrá lu
gar, cu la casa consistorial del
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Anuncios particulares

CONCEPCIÓN, 28. —BURGOS

retiro obrero

Imprenta Provincial

100.
100.
100.

8

las reclamaciones u observaciones 
que consideren pertinentes, duran
te el plazo de ocho días, a tenor 
de lo preceptuado en la menciona
da disposición y en el artículo 29 
del vigente Estatuto municipal.

Cillaperlata 15 de julio de 1937. 
—El Alcalde, Restituto Salceda.

CAJA DE AHOKHOS 
T MONTE DE PIEDAD 

del Círculo Católico de Obreros

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Santibáñez de Esgueva.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y presen
tarse en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro de los plazos se
ñalados.

Pedresa de Dm ro 12 de julio de 
1937. = E! Alcalde, Teódulo Peña

i Orón 10 de julio 1937 =E1 Al- 
: caldo, David Solórzano.

IMPOSICIONES
En Ubieta al.. . 3*50 por 
A seis meses al 3‘OO por 
A un año al... 3‘50 por

Alcaldía de Moncalvillo de la 
Sierra.

Habiendo sido aprobado por es
te Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1937 y las 
ordenanzas de exacciones que in
tegran el mismo, se exponen al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, contados desde el siguien
te a la fecha de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes de este municipio y por las 
entidades interesadas y formular 
en su día las reclamaciones que 
creyeren justas ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 300 del Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924.

Moncalvillo 14 de julio de 1937. 
El Alcalde, Juan Elvira Mayor.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintaiiill-i de la Mata.
San Quirce de Ríopisuerga.
Lcrma.
Sotovellanos.

Alcaldía de Galbarros
Ignorándose c! paradero del mo

zo Teodoro Escudero Escobar, hi-

Alcaldia de Cillaperlata.
Aprobada por este Ayuntamien

to de mi presidencia la ordenanza 
del repartimiento general de utili
dades, -del ejercicio de 1937, 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, durante los cuales pue
den examinarla todos los vecinos 
y contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que crean pertinen
tes, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna, advirtiendo 
que todas las reclamaciones las 
presentarán debidamente reinte
gradas, sin cuyo requisito no se 
admitirá ninguna.

Cillaperlata 15 de julio de 1937. 
—El Alcalde, Restituto Salceda.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a partir del día de 
hoy, con sus memorias y ante
cedentes, el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
año de 1937, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon
diente, pudiendo cualquier perso
na formular ante el Ayuntamiento 

Alcaldía de Orón.
Formado y aprobado por la Jun

ta de Informaciones Agrícolas el 
repartimiento individua! del 0‘50 
por 100 sobre el líquido imponible 
por territorial, rústica y colonia, a 
que se refiere la Circular de la 
Sección Agronómica de la provin
cia, inserta en el Boletín Oficial, 
número 117, se expone al público 
por espacio de ocho días para que 
durante ellos puedan los contribu
yentes examinarle y presentar con
tra él en la Secretaría del Ayunta
miento las reclamaciones que con
sideren oportunas; extinguido que 
sea dicho plazo marcado, serán 
desechadas las que se presenten. I Ueclarada «le BeueHeeneia p«.r lteal <>r 

den de 3 de diciembre de 1910.

Ayuntamiento de Lerma, y hora de 
las doce, el pago de ios terrenos 
ocupados con motivo de la cons
trucción del camino vecinal de Ra
yales del Agua a la carretera de 
Madrid a Francia.

El propietario interesado o su 
representante con poder suficiente, 
deberá presentarse en dicha Alcal
día a percibir la cantidad que le 
corresponde por la tasación de su 
finca expropiada.

Burgos 24 de julio de 1937. -Se
gundo Año 11 iunfal.=El Ingeniero 
Jefe, Luis R. Araugo.
Propietario a quien afecta el pago.

D. Emiliano Varona Ruiz, vecino 
de Burgos, calle Aparicio Ruiz, 12.

El dia 27 del actual se extravió 
una yegua de pelo castaño, de 
cinco cuartas de alzada y un poco 
blanco en uno de los hombrillos.

Ruede devolverse a su dueño 
Natalio Páramo, vecino de Santa
María Tajadura, donde se le grati-

Ofíciña liquidadora del impuesto 
de Derechos reales de Villarcayo. 
D. José Alonso Fernández, Liqui 

dador del impuesto sobre dere
chos reales y transmisión de ble 
nés de este partido.
Hago saber: Que por esta ofi 

ciña liquidadora, se sigue expe
diente de investigación de la he
rencia de D. Victoriano Robredo 
Gómez, vecino que fué de Quinta 
na-Martin Galindez, en el Valle de 
Tobalina, fallecido el 15 de enero 
de 1935, y como a pesar de las 
operaciones verificadas para que 
los interesados presenten los do
cumentos precisos, para girar las 
liquidaciones del impuesto, cuales 
son la viuda D.a Pilar Martínez de 
Septién, y el hijo de aquél, llama
do José Luis Robredo Martínez, 
ambos de ignorado paradero, se 
cita a ambos por medio del presen
te edicto para que en el plazo de 
quince dias hábiles siguientes al 
de su inserción en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, presenten 
en esta Oficina los correspondien
tes documentos para girar las li
quidaciones del caso, pues si no lo 
verifican, se procederá por los me 
dios i egiamentarios a exigirlos y 
practicarlas, con las responsabili
dades establecidas.

Dado en Villarcayo a 23 de julio 
de 1937.=Segundo Año Triunfa!. 
—José Alonso Fernández.

jode Lesmes y de Grcgoria, así- 
corno el de sus padres, que nació' 
en este término municipal el día 27 
de diciembre de 1917, se le cita p(,r 
medio del presente para que en vir
tud de lo dispuesto por Orden de 
12 del actual comparezca en la Ca
ja de Recluta de Burgos núme
ro 36, a incorporarse en filas inme
diatamente, apercibiéndole quede 
no hacerlo será castigado como 
desertor conforme al Código de 
Justicia Militar.

Galbarros 15 de julio de 1937.== 
El Alcalde, Mateo González.

Alcaldía de Pedrosa de Duero
Peí minado por la Junta de este 

distiito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem- 
bie de 1918, para el ejercicio de 
1937, se encuentra de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Huíante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

A ciso a los patronos agrícolas.
Se recuerda la obligación de 

enviar directamente a la Caja de 
Previsión Social de Castilla la Vie- 

I ja las afiliaciones de los agosteros, 
lo que deben hacer, precisamente’ 
antes de que esos asalariados fina
licen las labores de recolección, 
pues en los padrones de alta hya 
que consignar: nombre, apellidos 
nombres de los padres (aun cuando 

| fuesen difuntos), edad cumplida y 
mes de cumpleaños de los agoste
ros; y esto es sumamente sencillo 
conseguirlo antes de que terminen 
las faenas de recolección; pues 
después suele ser ya muy difícil 
para los patronos adquirir todos 
esos datos, los cuales son in
dispensables para hacer las afi
liaciones. Lo que se hace saber 
por medio del presente aviso para 
evitar responsabilidad a los patro
nos y que puedan incurrir en las 
sanciones previstas en el artícu
lo l.° del Decreto de 4 de diciem
bre de 1931. (Gaceta del 8).

2—2

Alcaldía de Jurisdicción de San 
Zadornil.

Hallándose incluido en la rela
ción de nacidos en el año 1918, el 
mozo Raimundo García Ortiz, hijo 
de Ruperto y de Basilisa, para el 
icemplazo de 1939, e ignorándose 
c! paradero del mismo, como el de 
sus padres, se le día para que 
comparezca ante la Caja de Reclu 
ta de Burgos para su incorporación 
a filas paia el día 29 del corriente, 
pues de no verificarlo le parará el 
perjuicio consiguiente.

Jurisdicción de San 'Zadornil 21 I 
de julio de 1937.=EI Alcalde, Justo 
García.

......... . -<▻ ____
Alcaldía de Salas de Bureba.
Ignorándose el paradero del mo

zo Julián Ruiz Arnáiz, hijo de Gre
gorio y de Victoria, asi como el de 
sus padres, que nació en este tér 
mino municipal el día 22 de diciem- 
bie iie 1917, se le cita por medio 
dd pi esente para que en virtud de I 
lo dispuesto por orden de 12 del 
actual, comparezca en la Caja de 
Recluta de Burgos número 36, a I 
incorporarse en filas inmediata
mente, apercibiéndole que de no I 
hacerlo será castigado como de
sertor conforme al Código de Jus
ticia Militar.

Salas de Bureba 15 de, julio de 
1937. =E1 Alcalde, Mateo Gonzá
lez. 


